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FECHA DE ELABORACION: 31/01/2022 
 
1. INTRODUCCIÓN 

 
En desarrollo de lo señalado en la Subsección 6 artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, por medio del cual se 
establece que “La entidad estatal debe hacer durante la etapa de planeación el análisis necesario para conocer el sector 
relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y 
de análisis de riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este análisis en los Documentos del Proceso”, razón 
por la cual se hace necesario elaborar el presente documento denominado Análisis Económico del Sector. 
 
1.1 DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO 

SUMINISTRO DE TONNER, CINTAS Y DEMÁS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA EQUIPOS DE IMPRESIÓN DE LA 
CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR. 
 
1.2 ANALISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 

Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) son claves en la economía mundial porque han eliminado 
barreras de tiempo y espacio que impulsan la innovación, mejoran la productividad y el crecimiento económico, y 
potencializan la competitividad global, este mercado no sólo se ha ampliado por la creciente interdependencia de la 
informática con las telecomunicaciones, sino también se ha transformado por razones de coexistencia, frente a un 
entorno sumamente agresivo y cambiante en términos de competencia, avances tecnológicos y modificación cultural; a 
esto se le une la introducción del Internet, que abre oportunidades de negocios a través del comercio electrónico en sus 
distintas modalidades. 
 
Los fabricantes de impresoras están haciendo todo lo posible para que el 60% del mercado de repuestos de tinta y 
tóner, más de US$30 millones, no se lo lleven la recarga y la remanufactura. Ninguno de ellos ve a los otros como su 
competidor, pese a que todos producen y comercializan impresoras tanto de inyección de tinta como láser. En eso 
coinciden Lexmark, Hewlett Packard y Epson, sus verdaderos competidores, según ellos, son los que se dedican a 
reinyectar y remanufacturar sus cartuchos de tinta y tóner y a producir productos genéricos para reemplazar a los 
originales, con una diferencia de precios que en algunos casos llega al 60%. Esta industria se está quedando con el 60% 
del mercado de repuestos que asciende a unos US$30 millones anuales, según cifras de IDC Colombia, firma de 
investigación de mercados tecnológicos. 
 
Por lo anterior, se hace necesario contratar la adquisición de tóner, tintas y cintas para las impresoras, ubicadas en la 
Sede Administrativa, para satisfacer las necesidades logísticas que se requieren en la impresión y presentación de 
informes. 
 
De igual forma, con el suministro de los bienes a contratar se busca mantener el buen funcionamiento de los diferentes 
activos tecnológicos de la Entidad (impresoras y plotter), por medio del suministro de los elementos de impresión con el 
fin de prevenir incidentes mayores que puedan afectar la actividad de los usuarios, manteniendo la operación continua 
de la Entidad, de acuerdo a las características y normas establecidas con el propósito de atender el normal 
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funcionamiento administrativo con fundamento en los requerimientos del personal que labora en las diferentes 
dependencias. 
 
La compra de insumos de impresión pertenece al Sector Secundario que abarca las actividades relacionadas con la 
transformación de las materias primas en productos manufacturados, ya sea para ser consumidos directamente o para 
usarlo como materias primas en otras industrias.  
 

 
No. SECTOR Marcar con una “X” 
1 Sector primario o sector agropecuario  
2 Sector secundario o sector industrial                         X 
3 Sector terciario o sector de servicios  

 
1.3 ANALISIS COMERCIAL DEL SECTOR 

El sector formal del bien o el servicio requerido es el siguiente:  
 
 No. SUB SECTOR Marcar con una “X” 
 1 Agropecuario  
 2 Servicios                       X 
 3 Industrial                       X 
 4 Transporte  
 5 Comercio                       X 
 6 Financiero  
 7 Construcción  
 8 Minero y Energético  
 9 Solidario  
 10 Comunicaciones  
 11 Administración Pública  
 12 Otros  

 
 
1.4 ANALISIS DEL SECTOR EN MATERIA LEGAL 

De conformidad con la cuantía del presente proceso y lo dispuesto por el literal B numeral 2º del artículo 2º de la Ley 
1150 de 2007 deberá adelantarse el mismo mediante la modalidad de Mínima Cuantía en concordancia con lo dispuesto 
en los artículos 2.2.1.2.1.5.1 al 2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015 y demás normas que lo reglamenten o 
complementen. 
 
Adicionalmente a este proceso de selección y al contrato que de él se derive, son aplicables los principios y normas de 
la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 019 de 2012, Decreto 
1082 de 2015, y demás normas concordantes o complementarias. Para aquellos aspectos no regulados en las normas 
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anteriores, se aplicarán las normas comerciales y civiles pertinentes, así como las reglas previstas en el pliego de 
condiciones relacionado en el proceso, o en las adendas que se expidan durante el desarrollo de este proceso. También 
tendrán aplicación las normas legales que se dicten sobre la materia durante el desarrollo de esta contratación y que 
deban empezar a regir durante la vigencia de la misma, con las excepciones que al respecto se determinen y las que se 
desprendan de las normas generales sobre vigencia de normas. 
 
 Indicar si el precio del bien o servicio a contratar está o no regulado por el gobierno 
 

No. DEFINICION CITAR LA NORMA 
1 Precio regulado por el gobierno   
2 Precio no regulado por el gobierno X 

 
Indicar si el bien o servicio está regulado por norma ambiental 

 

 No. 
DEFINI

CIÓN SI NO 
OBSERVACIONES 
(Citar la norma)  

 

1 Regulado por 
norma ambiental X 

 

En el marco de la Resolución 242 de 2014, por medio de la 
cual “Se adoptan los lineamientos para la formulación, 
concertación, implementación, evaluación y control y 
seguimiento del Plan Institucional de Gestión Ambiental 
PIGA” que su Artículo 13 define dentro de los programas 
ambientales el Programa de consumo Sostenible, con lo cual 
se busca que la entidad por medio de la adquisición de un 
buen producto o servicio pueda minimizar los impactos 
ambientales generados por el cumplimiento de su 
misionalidad, al igual que lo establece el Acuerdo 540 de 
2013 “Por medio del cual se establecen los lineamientos del 
programa Distrital de compras verdes y se dictan otras 
disposiciones”
  

 
 
2. ANALISIS DE LA DEMANDA 
 
2.1.  ADQUISICIONES PREVIAS DE LA ENTIDAD 

 
Contrato Descripción 
CVP-
IPMC-010-
2021 

 
Objeto SUMINISTRO DE TONNER, CINTAS Y DEMÁS ELEMENTOS 

REQUERIDOS PARA LOS EQUIPOS DE IMPRESIÓN DE LA CAJA DE 
LA VIVIENDA POPULAR. 

Contratista COMERCIALIZADORA CASAS 
Valor $27.871.000 
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Contratado 
Fecha de 
Inicio 

6 de julio de 2021 Fecha                 
de 
terminación 

31 de diciembre de 
2021 

Selección Mínima cuantía 
Forma de 
Pago 

La Caja de la Vivienda Popular pagará el valor del presente contrato, en 
mensualidades vencidas contra la entrega efectiva de los elementos que 
se realicen por parte del contratista, previa presentación de la 
correspondiente factura. Para cada uno de los pagos se requiere la 
presentación de la certificación de recibo a satisfacción por parte del 
Supervisor del contrato. certificado de aportes parafiscales acompañado 
de la acreditación del pago al Sistema Integral de Seguridad Social en 
salud y pensión y aportes parafiscales. 

 

 
 
Contrato Descripción 
CVP-
IPMC-021-
2019 

 
Objeto SUMINISTRO DE TONNER, CINTAS Y DEMÁS ELEMENTOS 

REQUERIDOS PARA LOS EQUIPOS DE IMPRESIÓN DE LA CAJA DE 
LA VIVIENDA POPULAR. 

Contratista COMERCIALIZADORA CASAS 
Valor 
Contratado 

$27.981.614 

Fecha de 
Inicio 

9 de octubre de 2019 Fecha                 
de 
terminación 

8 de marzo de 2020 

Selección Mínima cuantía 
Forma de 
Pago 

La Caja de la Vivienda Popular pagará el valor del presente contrato, en 
mensualidades vencidas contra la entrega efectiva de los elementos que 
se realicen por parte del contratista, previa presentación de la 
correspondiente factura. Para cada uno de los pagos se requiere la 
presentación de la certificación de recibo a satisfacción por parte del 
Supervisor del contrato. certificado de aportes parafiscales acompañado 
de la acreditación del pago al Sistema Integral de Seguridad Social en 
salud y pensión y aportes parafiscales. 
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Contrato Descripción 
CVP-SASI-
004-2018 

 
Objeto SUMINISTRO DE TONNER, CINTAS Y DEMÁS ELEMENTOS 

REQUERIDOS PARA LOS EQUIPOS DE IMPRESIÓN DE LA CAJA DE 
LA VIVIENDA POPULAR. 

Contratista SUMIMAS 
Valor 
Contratado 

$35.296.882 

Fecha de 
Inicio 

17 de octubre de 2018 Fecha                 
de 
terminación 

24 de agosto de 
2019 

Selección Selección abreviada subasta inversa 
Forma de 
Pago 

La Caja de la Vivienda Popular pagará el valor del presente contrato, en 
mensualidades vencidas contra la entrega efectiva de los elementos que 
se realicen por parte del contratista, previa presentación de la 
correspondiente factura. Para cada uno de los pagos se requiere la 
presentación de la certificación de recibo a satisfacción por parte del 
Supervisor del contrato. certificado de aportes parafiscales acompañado 
de la acreditación del pago al Sistema Integral de Seguridad Social en 
salud y pensión y aportes parafiscales. 

 

 
 
PROMEDIO DE PRECIOS HISTORICO ENTIDAD 
  
De conformidad con la información histórica de la Entidad, respecto de la ejecución de los Contratos de los últimos tres 
(3) años, se puede observar que para este proceso de contratación ha presentado especificaciones técnicas idénticas, lo 
que permite una comparación objetiva, a la que se pretende contratar en la presente vigencia. 
 
Para actualizar el precio a valor presente, se empleará la siguiente fórmula:  
              
VP = PI (IPC actual / IPC inicial) 
 
VP = Valor presente 
PI = Precio inicial del bien o servicio 
IPC = Índice de precios al Consumidor.  
 

CVP-IPMC-010-2021 CVP-IPMC-021-2019 CVP-SASI-004-2018  

V/r. 
($) 

IPC 
(%) 

Vr. 
Presente 

($) 
V/r. 
($) 

IPC 
(%) 

Vr. 
Presente 

($) 
V/r. 
($) 

IPC 
(%) 

Vr. Presente 
($) 

Precio 
promedio 

$27.871.000 109,14 $28.450.688 $27.981.614 103,43 $29.153.038 $35.296.882 99,59 $38.192.509 $31.932.078 
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2.2. HISTORICO DE COMPRAS O ADQUISIONES DE OTRAS ENTIDADES ESTATALES 

Se verificó en las siguientes entidades que pueden realizar contrataciones similares en cuanto a presupuesto, 
necesidades y tamaño similar a la Caja de la Vivienda Popular según el caso, con el fin de que el análisis sea lo más 
objetivo posible. 
 
2.2.1. ENTIDADES DEL SECTOR 
 
Se realizó la consulta de los planes anuales de compra de tóner, tintas y cintas para impresoras de entidades del sector 
Hábitat, pero las marcas y modelos de las mismas, difieren de las que utiliza la Caja de la Vivienda Popular, por lo cual, 
no es viable realizar el comparativo. 

OTRAS ENTIDADES 
 
Una vez consultado el SECOP para el bien a contratar, se tuvo referencia de precio en otras entidades del Distrito 
Capital en los últimos tres (3) años, como se evidencia en el anexo No. 3 – Consulta SECOP. 
 

ENTIDAD AÑO 3 AÑO 2 AÑO 1 
Vr. Unitario Vr. Total Vr. Unitario Vr. Total Vr. Unitario Vr. Total 

ALCALDIA LOCAL DE BOSA $22.000.000 $22.000.000 $21.700.000 $21.700.000 $24.578.000 $24.578.000 
ALCALDIA LOCAL DE USAQUEN $20.000.000 $20.000.000 $19.159.394 $19.159.394 $17.093.548 $17.093.548  
FUENTE: Página SECOP www.contratos.gov.co 
 
3. ANALISIS DE LA OFERTA 
 
3.1 ANALISIS TÉCNICO DEL BIEN O SERVICIO A ADQUIRIR 
 

No. DEFINICION 

Marcar con 
una “X” 

SI NO 

1 El bien o servicio es de características técnicas uniformes y de común utilización X  
2 El bien o servicio se encuentra en la ciudad de Bogotá X  
3  La prestación es periódica  X 

4 Si la adquisición es de un bien, el mismo requiere un servicio adicional (garantías 
técnicas, servicios de post venta, capacitaciones, etc) X  

5 Si la adquisición es de un servicio, el mismo requiere bienes o servicios adicionales 
(suministro de bienes, capacitaciones, servicios de post venta, etc)  X 

6 El bien o servicio puede ser suministrado por un extranjero X  
7 El bien o servicio puede ser suministrado por etapas X  
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8 Tanto el plazo como la forma de pago inciden en el valor comercial del bien o 
servicio  X 

9 El lugar de suministro del bien o servicio es en las instalaciones de la Caja de la Vivienda Popular X  
10 Las especificaciones del bien o servicio fueron creadas en forma exclusiva por la Caja de la Vivienda 

Popular. X  

11 Otros (especificar  X 
 
 
3.2 CALIDAD DEL OFERENTE 
 

No. CONCEPTO  Marcar con una “X” 

SI NO 

1  Existe pluralidad de oferentes para prestar el bien o servicio X  

 
2 

 

El bien o servicio sólo puede ser suministrado por un oferente que posea la calidad de titular de los 
derechos de propiedad industrial, de derechos de autor o proveedor exclusivo del bien o servicio de 
acuerdo con la ley.  X 

 
 
3.3. PROVEEDORES EN EL MERCADO DISTRITAL Y/O NACIONAL DEL BIEN O SERVICIO 
 

Ítem Empresa Correo Teléfono 

1 CONTROL SERVICE juan.p@controlserviceltda.com Cel. 3107678004  

2 STRATECH ventas@stratech.com.co Cel. 3102457939 

3 COMERCIALIZADORA CASAS  comercializadoracasas@hotmail.com Tel: (601) 2828794-2828287 

4 HLIT johana.romero@hlit.com.co Cel. 3153909890 

5 IT SOLUCIONES Y SERVICIOS Agomez@itsolucionesyservicios.com Tel: (601) 6583769 

6 GRUPO SUMINISTROS info@gruposuministros.co Cel. 3125146991 

7 INDACTEC mercadeo@indactec.com Tel. (601) 6223989 

8 TECNIRECARGAS ventas@tecnirecargas.com Tel: (601) 2110216-3483187 

9 ECOLASER Y TINTAS DE COLOMBIA ventasbogota@ecolaserytintascolombia.com Tel: (601) 7012574 

10 QUALIPRINT comercial6@qualiprint.com.co Tel: (601) 7450222 

11 NUEVA ERA SOLUCIONES edwin.correa@nuevaerasoluciones.com Tel: (601) 6913500 

12 SUMIMAS manuel.gutierrez@sumimas.com.co Tel: (601) 8773399 

13 MUNDOCOM yenniffer.ruiz@mundocom-sas.com Cel. 3183821442 

14 PROYECTRONIK david.albarracin@proyectronik.com.co Cel. 3134274131 

15 SDT INGENIRIA diana.rodriguez@sdtingeniria.com Tel: (601) 3076770 

 

mailto:ventas@stratech.com.co
mailto:Agomez@itsolucionesyservicios.com
mailto:manuel.gutierrez@sumimas.com.co
mailto:diana.rodriguez@sdtingeniria.com
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3.4. INDICADORES FINANCIEROS DE ENTIDADES/PROPONENTES PROCESOS SECOP 
 
Según concepto de la Subdirección Financiera por la modalidad del proceso se indica que teniendo en cuenta que la 
forma de pago establecida para el presente proceso de contratación es contra entrega a satisfacción del servicio 
prestado, no se contempla como requisito habilitante la capacidad financiera de los oferentes, requisito que hace 
mención el numeral 3° del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del decreto reglamentario 1082 de 2015. 
Por la naturaleza del servicio no es necesario exigir índices financieros al contratista para garantizar la ejecución 
satisfactoria del contrato dado que: 
 

• El Contrato no implica financiación por parte del contratista; 
• Los pagos que efectúe la Caja de la Vivienda Popular al contratista están sujetos al cumplimiento satisfactorio 

del contrato, razón por la cual, los recursos de la Entidad no estarán en riesgo; y 
• Un eventual incumplimiento por parte del contratista y el perjuicio económico que dicho incumplimiento pueda 

causar a la Caja de la Vivienda Popular, se amparará mediante garantía. 

3.5. DEFINICIÓN DEL SECTOR EN TORNO A ACUERDOS MARCO 
 

CONCEPTO 
Marcar con una “X” 

SI NO 

El bien o servicio a adquirir está definido en torno a un acuerdo marco de precio. X  

 
El Acuerdo Marco de Precio No. CCE282-AMP-2020, no es viable asignar un valor total, por cuando la ejecución será 
por una bolsa de la cual se irá descontando el tóner de acuerdo a la necesidad de la entidad. 
 
 
3.6. PROMEDIO COTIZACIONES REALIZADAS POR LA ENTIDAD 
 
Las empresas identificadas detalladas a continuación, pertenecen al sector de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones y tienen gran relevancia en la prestación de los servicios de TI incluyendo las actividades que se 
requieren en el presente proceso de contratación, de acuerdo a las especificaciones técnicas que se contemplan en los 
estudios previos y anexo técnico, se procedió a solicitar cotización a través del correo electrónico, a las siguientes 
quince (15) empresas del sector: 
 
Ítem Empresa 

1 CONTROL SERVICE 

2 STRATECH 

3 COMERCIALIZADORA CASAS 
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4 HLIT 

5 IT SOLUCIONES Y SERVICIOS 

6 GRUPO SUMINISTROS 

7 INDACTEC 

8 TECNIRECARGAS 

9 ECOLASER Y TINTAS DE COLOMBIA 

10 QUALIPRINT 

11 NUEVA ERA SOLUCIONES 

12 SUMIMAS 

13 MUNDOCOM 

14 PROYECTRONIK 

15 SDT INGENIRIA 

 
de las cuales solamente tres (3) empresas allegaron cotizaciones: 
 

1. COMERCIALIZADORA CASAS 
2. STRATECH 
3. MUNDOCOM 

 
A continuación, se realiza el análisis del promedio de las tres (3) cotizaciones que cumplieron con las especificaciones 
requeridas; para obtener el valor del mercado, se promediaron cada uno de los ítems y se concluye que las cotizaciones 
corresponden a las necesidades establecidas previamente y sus valores son acordes con los precios del mercado. 
 

 



 
  

 

ANALISIS DEL SECTOR 
INVITACIÓN PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA 

Código: 208-DGC-Ft-78 

Versión:  2 
 
Pág: 10 de 11 
 

Vigente desde: 15/01/2020 

        

 
 

Nota: Se indica que, por la limitante en el presupuesto anual de compra, se elimina del estudio de mercado realizado los 
siguientes ítems: 
 

MARCA MODELO TIPO REFERENCIA CARTUCHO Y COLOR 

 

PLOTTER 
EPSON  

SURECOLOR 
T7270D 

TINTA 
VOLUMEN 

MEDIO 

C13T693500 NEGRO MATE UltraChrome XD 
Matte Black 350ml Original  

C13T693100 PHOTO BLACK UltraChrome XD 
Photo Black 350ml Original  
C13T693200 CYAN UltraChrome XD Cyan 350ml 
Original  
C13T693300 MAGENTA UltraChrome XD 
Magenta 350ml Original  
C13T693400 YELLOW UltraChrome XD Yellow 
350ml Original  

PLOTTER HP  
 DESIGNJET 

T1700 PostScript 
Printer 

TINTA 
VOLUMEN 

MEDIO 

P2V63A Cartucho HP 730 Magenta  de 130ml 
Original  
P2V67A Cartucho HP 730 Photo Black de 130ml 
Original  
P2V64A Cartucho HP 730 Yellow de 130ml 
Original  
P2V62A Cartucho HP 730 Cyan de 130ml 
Original  
P2V66A Cartucho HP 730 Gris de 130ml Original  
P2V65A Cartucho HP 730 Negro Mate (Matte 
Black) de 130ml Original  

IMPRESORA 
XEROX®  

VersaLink® C505 
Colour 

Multifunction 
Printer 

TONER 
CAPACIDAD 
ESTANDAR 

106R03862 BLACK 5,000 standard pages  
106R03859 CYAN 2,400 standard pages  
106R03860 MAGENTA 2,400 standard pages  
106R03861 YELLOW 2,400 standard pages  

 
 
3.7. VALOR PROYECTADO CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 
 
El presupuesto oficial para el presente proceso de selección corresponde a la suma de VEINTICUATRO MILLONES 
CIENTO SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($24.168.754) incluido IVA 
y se ejecuta de acuerdo al consumo de suministro, dentro del cual se encuentran incluidos todos los impuestos 
nacionales y distritales y todos los costos directos e indirectos. Los costos y gastos en que incurran los oferentes para la 
elaboración y presentación de las propuestas, serán de su propia cuenta y riesgo. La CVP no reconocerá ni reembolsará 
ningún valor por este concepto. Todos los gastos no previstos en la propuesta, serán a cargo del contratista. 
 
4. PROMEDIO GENERAL DE PRECIO DE LAS VARIABLES 
 
No es viable promediar valores, porque se asigna el valor total del presupuesto y se ejecuta de acuerdo al consumo de 
suministros. 
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5.  CONCLUSIONES 
 
Para determinar el presupuesto oficial para la presente contratación, se tuvo en cuenta las siguientes variables: 
 
1. El valor asignado en el plan anual de adquisiciones del año 2022. 
2. El estudio de precios de mercado, de conformidad con las especificaciones técnicas establecidas para el presente 
proceso. 
 
 
Se concluye que el estudio de mercado es fiable y la entidad contratará a precios favorables. 
 
 
 
 
 
LEYDY YOHANA PINEDA AFANADOR 
Jefe de Oficina TIC.  
Proyectó: Oliverio Animero Ortiz 
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